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ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL: 03 DE JUNIO DE 2026. 

 
 
Ley publicada en el Número 109 del Periódico Oficial del Estado de Chiapas, el miércoles 
03 de junio de 2026. 
 
DECRETO NÚMERO 254 
 
Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace 
saber: Que la Honorable Sexagésima Novena Legislatura del mismo, se ha servido dirigir 
al Ejecutivo a su cargo el siguiente: 
 
C O N S I D E R A N D O 
 
[…] 
 
Por las consideraciones antes expuestas, el Pleno del Honorable Congreso del Estado de 
Chiapas, ha tenido a bien emitir el Decreto de: 
 
 

Ley de Turismo para el Estado de Chiapas 
 
 

Título Primero 
 

Del Objeto y Materia de la Ley 
 
 

Capítulo I 
 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y de 
observancia general en el Estado de Chiapas; la igualdad, la no discriminación y el respeto 
a la dignidad y libertad de las personas son principios rectores de la misma, tiene por 
finalidad el fomento, desarrollo, promoción, competitividad del sector y regulación de la 
Materia Turística, a través de los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
protección y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos estatales, 
resguardando el desarrollo sostenible, sustentable y la optimización de la calidad, 
privilegiando la concertación de los sectores público y privado. 
 
Artículo 2.- La Materia Turística comprende los procesos que derivan de las actividades 
que realizan los Prestadores de Servicios Turísticos, y las personas durante sus viajes y 
estancias temporales en lugares distintos a los de su entorno habitual, con fines de ocio, 
recreación y otros análogos; se considera a la Materia Turística prioritaria para el desarrollo 
económico del Estado y generadora de empleo y desarrollo local sustentable. 



 

 

LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 

Diario Oficial de fecha 03/06/2026 
 

2 

 
Artículo 3.- La explotación de la Materia Turística deberá realizarse en estricto apego a las 
políticas públicas del cuidado y conservación de los recursos naturales, imprescindibles 
para la vida sostenible de las generaciones actuales y futuras, como base fundamental de 
esta Ley. 
 
Artículo 4.- Será objeto de esta Ley, de manera enunciativa, más no limitativa: 
 
I. Contribuir al desarrollo económico de la Entidad. 
 
II. Establecer las bases para la política, planeación y programación en todo el territorio 
Estatal de la Actividad Turística, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, 
competitividad y desarrollo equilibrado de los Municipios, a corto, mediano y largo plazo. 
 
III. Establecer coordinación en las Actividades Turísticas de la Secretaría de Turismo, con 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 
así como con la participación de los sectores sociales, privados académicos, nacionales e 
internacionales. 
 
IV. Promover y vigilar el desarrollo del Turismo social, propiciando el acceso de las personas 
al descanso y recreación. 
 
V. Facilitar a las personas con discapacidad las oportunidades necesarias para el uso y 
disfrute de las instalaciones destinadas a la Actividad Turística, así como su participación 
dentro de los programas de Turismo accesible. 
 
VI. Establecer el marco legal que determina la competencia, atribuciones y obligaciones de 
las autoridades estatales y municipales en materia de Turismo. 
 
VII. Establecer los supuestos específicos para el desarrollo del Turismo en sus diferentes 
segmentos. 
 
VIII. Impulsar y promover el aprovechamiento turístico del Patrimonio Natural, Cultural y 
Arqueológico del Estado de Chiapas. 
 
IX. Determinar los procedimientos y mecanismos para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y Atractivos 
Turísticos del Estado de Chiapas y sus Municipios, preservando el patrimonio natural, 
cultural, y el equilibrio ecológico, acorde a los criterios determinados por las leyes que rigen 
la materia, así como contribuir a la creación, consolidación o desarrollo de nuevos Atractivos 
Turísticos, atendiendo las nuevas dinámicas del Turismo. 
 
X. Regular y sancionar la Materia Turística en el Estado de Chiapas. 
 
XI. Establecer y regular el procedimiento administrativo en Materia Turística. 
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XII. Fomentar de manera prioritaria las acciones de planeación, promoción, programación, 
capacitación, concertación, verificación y vigilancia del desarrollo turístico del Estado y sus 
Municipios. 
 
XIII. Generar vínculos entre los sectores público, privado y social para la obtención (sic) 
financiamientos que permitan la creación e impulso de micros, pequeñas y medianas 
empresas turísticas. 
 
XIV. Impulsar y optimizar la calidad y competitividad de los Servicios Turísticos. 
 
XV. Generar, analizar y actualizar la información turística estatal en coordinación con el 
Sector Turístico público, privado y social, estableciendo mecanismos para su difusión. 
 
XVI. Los demás que en materia de Turismo establezcan las disposiciones legales federales 
y estatales. 
 
Artículo 5.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
I. Actividades Turísticas: A la serie de actividades que realizan las personas durante sus 
viajes y estancias temporales en lugares distintos al de su entorno habitual, con fines de 
ocio y otros motivos. 
 
II. Acto Turístico: Al intercambio comercial entre el Prestador de Servicios Turísticos y el 
Turista o Visitante. 
 
III. Atlas Turístico: Al Atlas Turístico del Estado de Chiapas. 
 
IV. Atractivos Turísticos: Al conjunto de elementos materiales e inmateriales que son 
susceptibles de ser transformados en un Producto Turístico, destinado a proporcionar a los 
Turistas y Visitantes servicios de alojamiento, alimentos y bebidas, transportación, 
recepción, comercialización, información y asistencia. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
V. Consejos Regionales: A los Consejos Regionales de Turismo y Centros de Distribución 
Turística. 
 
VI. Consejo: Al Consejo Consultivo de Turismo del Estado de Chiapas. 
 
VII. Consejo Municipal: A los Consejos Municipales de Turismo. 
 
VIII. Inventario Turístico Estatal: Al registro sistemático de carácter público que conforma el 
Patrimonio Turístico. 
 
IX. Ley: A la Ley de Turismo para el Estado de Chiapas. 
 
X. Ley General: A la Ley General de Turismo. 
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(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
X Bis. Marca Destino: Es el conjunto de elementos gráficos, verbales, simbólicos y 
narrativos que identifican, posicionan y comunican de manera estratégica la imagen 
turística del Estado de Chiapas a nivel nacional e internacional. La Marca Destino integra 
aspectos culturales, naturales, históricos y sociales, y busca fortalecer la identidad del 
destino, promover su competitividad turística y consolidar su presencia en los mercados 
mediante campañas, materiales promocionales y estrategias de comunicación. 
 
XI. Materia Turística: A los procesos que se derivan de las actividades que realizan las 
personas durante sus viajes y estancias temporales en lugares distintos al de su entorno 
habitual con fines de ocio, recreación y otros análogos. 
 
XII. Municipios: A los Municipios que integran el Estado de Chiapas, conforme a lo 
establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
 
XIII. Oferta Turística: Al conjunto de bienes y servicios capaces de facilitar la 
comercialización de un Producto Turístico. 
 
XIV. Organismos Públicos: A las Dependencias y Entidades que conforman la 
Administración Pública Estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
 
XV. Patrimonio Turístico: Al conjunto de bienes tangibles e intangibles, tales como recursos 
naturales o artificiales, culturales, gastronómicos, históricos, arqueológicos, de 
infraestructura turística y en general todos los sitios de interés que se encuentran 
constituidos en Atractivos Turísticos en el Estado de Chiapas, y el medio ambiente. 
 
XVI. Plataforma CIET: Al sistema digital de promoción y difusión destinado a impulsar las 
actividades realizadas por los Prestadores de Servicios Turísticos que cumplen con los 
requisitos establecidos en las leyes y reglamentos en Materia Turística. 
 
XVII. Prestador de Servicios Turísticos: A la persona física o moral que en forma 
permanente o eventual, ofrezca, proporcione, contrate o sirva de intermediario con el 
Turista o Visitante, la prestación de servicios en Materia Turística. 
 
XVIII. Producto Turístico: A los bienes y servicios que se ofrecen al mercado en forma 
individual o en combinaciones resultantes de las necesidades, requerimientos o deseos del 
Turista o Visitante, con independencia del medio empleado para tal fin. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
XVIII Bis. Región Económica: Son las delimitaciones territoriales integradas por 
Municipios con características geográficas, culturales, sociales y productivas comunes, que 
comparten una vocación turística especifica y que sirven como base para la planeación, 
articulación y ejecución de políticas públicas en materia de desarrollo turístico. 
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XIX. Registro Nacional de Turismo: Al catálogo público de Prestadores de Servicios 
Turísticos en el País, establecido en la Ley General, el cual constituye el mecanismo a 
través del cual el Estado, podrá contar con información sobre los Prestadores de Servicios 
Turísticos a nivel nacional, con objeto de conocer mejor el mercado turístico y establecer 
comunicación con las empresas cuando se requiera. 
 
XX. Reglamento: Al Reglamento de la Ley de Turismo para el Estado de Chiapas. 
 
XXI. Ruta Turística: A la actividad organizada con finalidad turística de contenido temático 
dentro de una determinada zona geográfica. 
 
XXII. Secretaría: A la Secretaría de Turismo. 
 
XXIII. Sector Turístico: A las personas o establecimientos que oferten servicios de 
hospedaje, alimentos y bebidas, operadores turísticos y otras relacionadas con la Materia 
Turística. 
 
XXIV. Segmento Turístico: A la diversificación de los Atractivos Turísticos. 
 
XXV. Servicios Turísticos: A los servicios o productos ofertados o proporcionados por los 
Prestadores de Servicios Turísticos relacionados al Acto Turístico, con independencia del 
medio empleado. 
 
XXVI. Turismo: Al fenómeno social que consiste en el desplazamiento voluntario y temporal 
de individuos o grupos de personas a entornos en los que no es habitual que se encuentren, 
fundamentalmente por motivos de recreación, descanso, cultura, salud, deporte, ocio, 
negocios u otros, durante un periodo de tiempo inferior a un año y que no implica su estancia 
o permanencia definitiva o residencia. 
 
XXVII. Turista: A la persona nacional o extranjera que viaja desplazándose y pernocta 
temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual, utilizando algunos de los Servicios 
Turísticos a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley General de 
Población, con relación a la migración. 
 
XXVIII. Verificador Turístico: Al servidor público designado para la práctica de las diligencias 
de verificación y vigilancia ordenadas a los Prestadores de Servicios Turísticos. 
 
XXIX. Visita de Verificación y Vigilancia: Al acto administrativo a través del cual la Secretaría 
por conducto de los Verificadores Turísticos realiza acciones de verificación y vigilancia, 
sobre el cumplimiento de lo establecido en la Ley. 
 
XXX. Visitante: A la persona nacional o extranjera que viaja desplazándose por periodos 
cortos y sin pernocta, fuera de su lugar de residencia habitual, utilizando algunos de los 
Servicios Turísticos a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para efectos 
migratorios en la Ley General de Población. 
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XXXI. Vocación Turística: A la capacidad que tiene un destino turístico para ser explotado 
en ciertos Segmentos Turísticos. 
 
 

Capítulo II 
 

De las Autoridades en Materia de Turismo y sus Atribuciones 
 

Artículo 6.- Son autoridades facultadas para la aplicación de esta Ley: 
 
I. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
II. El titular de la Secretaría. 
 
III. Los Ayuntamientos del Estado, a través de la Dependencia correspondiente. 
 
Artículo 7.- El Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos aportarán conforme a sus 
respectivas capacidades, los recursos materiales, humanos y financieros, que en Materia 
Turística sean necesarios para llevar a cabo el objeto de esta Ley, conforme a los convenios 
que se suscriban en sujeción a las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 8.- Corresponden a la Secretaría, las atribuciones siguientes: 
 
I. Promover ante la autoridad competente las solicitudes de creación de zonas de desarrollo 
turístico sustentable. 
 
II. Fomentar la inversión pública, privada y social en Materia Turística, promoviendo el 
desarrollo regional, integral y sustentable. 
 
III. Promover y vigilar el cumplimiento de esta Ley, demás ordenamientos y Normas 
Oficiales Mexicanas que de ella deriven, en el ámbito de su competencia. 
 
IV. Participar en programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como 
en acciones para la gestión integral de los riesgos conforme a las políticas y programas de 
protección civil que al efecto se establezcan. 
 
(REFORMADA, P.O. 14 DE MAYO DE 2025) 
V. Coadyuvar con la Fiscalía General del Estado y las instancias correspondientes en la 
prevención, seguimiento y combate de los delitos que atenten contra los derechos y 
patrimonio de los Turistas y Visitantes, garantizando en todo momento los derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes en el marco del Interés Superior de la Niñez. 
 
Colaborar con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como las 
autoridades competentes, en la implementación y cumplimiento de protocolos de seguridad 
y protección integral dentro de los establecimientos hoteleros y de hospedaje, con el fin de 
prevenir, detectar y atender posibles situaciones de riesgo o delitos que afecten a niñas, 
niños y adolescentes. 
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VI. Coadyuvar con las instancias correspondientes, en el desarrollo y ejecución de políticas 
públicas relacionadas a la inclusión de personas con discapacidad. 
 
VII. Representar los derechos de los Turistas y Visitantes que sean vulnerados durante la 
ejecución de Actos Turísticos. 
 
VIII. Promover la defensoría de los derechos del Turista y Visitante. 
 
IX. Emitir las bases de conciliación para mediar los conflictos entre los Prestadores de 
Servicios Turísticos y los Turistas y Visitantes. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
X. Promover mecanismos de protección, registro, fortalecimiento y difusión de la marca 
destino oficial del Estado, conforme a las disposiciones legales aplicables en materia de 
propiedad intelectual, comunicación institucional y promoción turística. 
 
XI. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad previstas en esta Ley y su Reglamento. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
XII. Promover y difundir a nivel nacional e internacional a los Prestadores de Servicios 
Turísticos registrados que ostenten el Registro Nacional de Turismo. 
 
XIII. Difundir entre la población los derechos y obligaciones del Turista y Visitante. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
XIV. Promover la integración territorial del turismo mediante Consejos Regionales de 
Turismo y Centros de Distribución Turística. 
 
XV. Expedir constancias y reconocimientos en Materia Turística a los Prestadores de 
Servicios Turísticos. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
XVI. Instalar y presidir el Consejo. 
 
XVII. Brindar orientación, asistencia jurídica y resolución a las quejas presentadas por los 
Turistas y Visitantes. 
 
XVIII. Solicitar y actualizar la información de los Prestadores de Servicios Turísticos con la 
finalidad de observar, evaluar y generar la estadística confiable en Materia Turística. 
 
XIX. Designar apoderados legales para garantizar el cumplimiento de la presente Ley. 
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XX. Nombrar, autorizar y facultar al personal de la Secretaría para realizar Visitas de 
Verificación y Vigilancia. 
 
XXI. Habilitar al personal de la Secretaría como notificadores y ejecutar las sanciones 
administrativas correspondientes a las infracciones cometidas en contravención a esta Ley 
y su Reglamento. 
 
XXII. Ordenar la clausura de los establecimientos que no cumplan con las disposiciones de 
esta Ley y su Reglamento. 
 
XXIII. Emitir los dictámenes favorables relativos a las propuestas remitidas a la Secretaría 
de Turismo Federal, para la creación de zonas de desarrollo turístico estatal sustentable, 
conforme al marco jurídico y reglamentación en la materia. 
 
(DEROGADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
XXIV. Se Deroga. 
 
XXV. Impulsar la creación de instrumentos de inversión pública, privada y social para la 
implementación de las campañas de promoción, difusión, capacitación, certificación, 
profesionalización, competitividad, modernización y mejoramiento en Materia Turística. 
 
XXVI. Coordinar con los sectores público, privado y social, las acciones tendientes a la 
obtención de financiamiento que permita la creación e impulso de micros, pequeñas y 
medianas empresas turísticas. 
 
XXVII. Impulsar y desarrollar proyectos de infraestructura turística en el Estado. 
 
XXVIII. Instrumentar los fideicomisos y fondos necesarios para el manejo de los recursos 
obtenidos por ministerio de ley. 
 
XXIX. Gestionar estímulos administrativos, económicos y fiscales para el fomento de la 
inversión en el desarrollo de la Actividad Turística sustentable, en coordinación con las 
autoridades competentes. 
 
XXX. Promover acciones de coordinación con los diferentes órganos de gobierno para la 
elaboración de programas de formación y capacitación de los Prestadores de Servicios 
Turísticos. 
 
XXXI. Acreditar la capacitación de los Prestadores de Servicios Turísticos. 
 
XXXII. Aprobar las Rutas Turísticas en el Estado de Chiapas. 
 
XXXIII. Coordinar acciones para fomentar el cuidado de la imagen turística del Estado. 
 
XXXIV. Brindar asistencia jurídica y orientación a los Turistas y Visitantes. 
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XXXV. Promover e impulsar los Atractivos Turísticos del Estado de Chiapas. 
 
XXXVI. Diseñar, establecer y ejecutar medidas y acciones para que la explotación de la 
Materia Turística se realice con enfoque de protección a los derechos humanos y bajo un 
sistema de protección integral para el caso de las personas con discapacidad. 
 
XXXVII. Determinar los lineamientos para la integración, actualización y operación del 
Inventario Turístico Estatal. 
 
XXXVIII. Celebrar convenios de colaboración con los Ayuntamientos, para la verificación de 
la prestación de los Servicios Turísticos, relativos a la regulación del Acto Turístico. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
XXXIX. Elaborar un diagnóstico de infraestructura, equipamiento y señalización turística, 
dentro del primer año de gobierno de una administración, bajo una matriz de variables 
propuesta por la Secretaría y los consejos municipales que deberá ser aprobada por el 
consejo consultivo, debiendo repetir este ejercicio durante el tercer año y al término de una 
administración. 
 
(ADICIONADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
XL. Coordinar el desarrollo, uso y difusión de la marca destino del Estado, como 
herramienta estratégica de promoción turística que integre los valores culturales, naturales 
e históricos de la entidad, en colaboración con el Consejo Consultivo. 
 
(ADICIONADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
XLI. La delimitación de las regiones selva, soconusco, costa, altos, meseta comiteca, 
centro, así como su actualización y caracterización de las regiones económicas turísticas, 
conforme a los criterios técnicos, sociales y económicos con base en los instrumentos de 
planeación del desarrollo turístico estatal. 
 
(ADICIONADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
XLII. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas o administrativas, federales o 
estatales, en la materia. 
 
Artículo 9.- Corresponden a los Ayuntamientos las siguientes atribuciones y obligaciones 
en Materia Turística: 
 
I. Coadyuvar con la Secretaría en el impulso al Turismo en el Estado de Chiapas. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
II. Instalar el Consejo Municipal. 
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III. Celebrar convenios en Materia Turística, conforme a lo previsto en esta Ley y su 
Reglamento. 
 
IV. Aplicar los instrumentos de política turística conforme a las atribuciones establecidas en 
esta Ley y su Reglamento. 
 
V. Planear, programar, fomentar y desarrollar la Actividad Turística en bienes y áreas de 
competencia municipal, siempre que no se encuentren expresamente atribuidas al Ejecutivo 
Federal o Estatal. 
 
VI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar 
programas a favor de la Actividad Turística. 
 
VII. Participar en la formulación del Programa de Ordenamiento Turístico del Territorio 
Estatal. 
 
VIII. Participar en el diseño, instrumentación, ejecución y evaluación de los programas 
estatales de investigación para el desarrollo turístico. 
 
IX. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en Materia Turística. 
 
X. Operar los módulos municipales de información y orientación al Turista y Visitante en 
coordinación con la Secretaría, así como participar en la integración y elaboración de la 
información turística municipal y su difusión. 
 
XI. Instrumentar las acciones de fomento y promoción de las actividades y destinos 
turísticos de su demarcación. 
 
XII. Promover el impulso de las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas ubicadas 
en su demarcación. 
 
XIII. Participar en los programas de prevención y atención a emergencias y desastres, así 
como en acciones para la gestión integral de los riesgos, conforme a las políticas y 
programas de protección civil que al efecto se establezcan. 
 
XIV. Atender las denuncias y/o quejas de los Turistas y Visitantes, resolverlas en el ámbito 
de su competencia y/o canalizarlas ante las autoridades competentes. 
 
XV. Brindar apoyo a la Secretaría, para que ejerza las facultades de verificación en las 
demarcaciones territoriales del Municipio. 
 
XVI. Proteger los bienes integrantes del patrimonio natural y cultural situados en su 
territorio, así como fomentar la promoción y difusión de los mismos. 
 
XVII. Promover la formación de asociaciones civiles y juntas vecinales, así como la 
organización de representantes de los sectores más significativos de la población, a efecto 
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de constituirlos en órganos auxiliares en la prevención del deterioro o destrucción del 
patrimonio natural y cultural, así como promoción de la dignificación de la imagen urbana. 
 
XVIII. Expedir el Reglamento Municipal de Turismo, atendiendo a las disposiciones 
establecidas en esta Ley, su Reglamento, y demás disposiciones aplicables. 
 
XIX. Elaborar y ejecutar programas tendientes a fomentar la atención y capacitación 
turística de los servidores públicos municipales. 
 
XX. Facilitar la información en materia de infraestructura, servicios, población y cualquiera 
que sea necesaria para la elaboración de los estudios de potencialidad turística del 
Municipio. 
 
XXI. Instalar, actualizar y mantener la señalética turística necesaria dentro del Municipio, 
alineada a los estándares y disposiciones legales aplicables. 
 
XXII. Fomentar el Turismo accesible, social y sustentable, así como una cultura de 
hospitalidad turística entre la población. 
 
XXIII. Cumplir las normas, lineamientos y requisitos para conservar el nombramiento de 
pueblo mágico para los Municipios que hayan obtenido dicha denominación, así como 
colaborar con la Secretaría para tal efecto. 
 
XXIV. Promover los recursos y la Oferta Turística del Municipio en el marco de la política 
de promoción estatal y nacional. 
 
XXV. Participar en la regulación, administración y vigilancia del Patrimonio Turístico, 
conforme a los convenios de delegación de facultades que al efecto se suscriban con la 
Secretaría. 
 
XXVI. Instalar oficinas o módulos de atención y asesoría a los Turistas y Visitantes. 
 
XXVII. Garantizar que los sitios turísticos del Municipio cuenten con seguridad pública y 
protocolos de primeros auxilios. 
 
XXVIII. Brindar atención preliminar especializada en materia de primeros auxilios en favor 
del Turista y Visitante. 
 
XXIX. Regular, vigilar y sancionar la práctica de la Actividad Turística que se realice en la 
vía pública, en los términos de su reglamentación municipal. 
 
XXX. Informar a los Prestadores de Servicios Turísticos sobre las obligaciones contenidas 
en la presente Ley. 
 
 
(DEROGADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
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XXXI. Se Deroga. 
 
XXXII. Las demás que les confieren esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas o administrativas en la materia. 
 
Artículo 10.- Los Municipios podrán suscribir convenios o acuerdos de coordinación y 
colaboración administrativa, con el propósito de atender y resolver problemas comunes de 
índole turística y ejercer sus atribuciones a través de las instancias que al efecto 
determinen. 
 
Artículo 11.- Los titulares de las áreas responsables de dirigir la política turística del 
Municipio, así como el personal a su cargo, deberán: 
 
I. Contar con la actualización y capacitación permanentemente en Materia Turística y temas 
afines a las Actividades Turísticas. 
 
II. Fomentar la mejora de la gestión pública del Turismo a través del manejo oportuno, 
expedito y eficiente de datos estadísticos e información que registren la evolución del 
sector. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
III. Rendir anualmente un informe de actividades ante el Consejo, con el objeto de evaluar 
el cumplimiento de los objetivos, metas y estrategias del programa municipal de Turismo, 
así como de acciones consideradas de relevancia turística. 
 

Título Segundo 
 

De las Partes en Materia Turística 
 
 

Capítulo I 
 

De los Derechos y Obligaciones de los Turistas y Visitantes 
 
Artículo 12.- Los Turistas y Visitantes tendrán los siguientes: 
 
A. Derechos. 
 
(REFORMADA, P.O. 14 DE MAYO DE 2025) 
I. Gozar de protección contra actos que vulneren sus derechos humanos, en especial 
cuando se involucren niñas, niños y adolescentes, los cuales deberán disfrutar de una vida 
plena acordes a su dignidad y en condiciones que garanticen su desarrollo integral, en 
términos del marco jurídico aplicable. 
 
II. Recibir Servicios Turísticos de calidad. 
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III. Recibir la ayuda y auxilio de la Secretaría, conforme a lo dispuesto en esta Ley. 
 
IV. Formular las denuncias o quejas, relacionadas con la prestación de Servicios Turísticos. 
 
V. Obtener de manera previa, veraz, completa y objetiva, la información sobre los servicios 
que contrata. 
 
(DEROGADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
VI. Se Deroga. 
 
VII. Solicitar y recibir el reembolso, bonificación o compensación por la suma 
correspondiente al incumplimiento del servicio contratado por parte del Prestador de 
Servicios Turísticos, o bien, solicitar otro servicio de la misma calidad o equivalente a su 
elección. 
 
VIII. Subrogar sus derechos en favor de la Secretaría, para que ésta lo represente en los 
conflictos relativos al Acto Turístico. 
 
IX. Los demás que establezcan los ordenamientos legales o administrativos en la materia. 
 
B. Obligaciones. 
 
I. Efectuar el pago de los servicios contratados en los términos convenidos. 
 
II. Respetar los bienes pertenecientes al Patrimonio Turístico en los que realice Actividades 
Turísticas. 
 
(DEROGADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
III. Se Deroga. 
 
IV. Consultar las páginas electrónicas y sitios de internet que impulsa la Secretaría, para 
conocer las características del destino. 
 
(REFORMADA, P.O. 14 DE MAYO DE 2025) 
V. Acreditar su identidad ante el prestador de servicios turísticos, mediante la exhibición de 
una identificación oficial vigente con fotografía. 
 
VI. Respetar los reglamentos de uso, condiciones del contrato de prestación de servicios o 
régimen interior de los Servicios Turísticos contratados. 
 
VII. No proferir conductas indecentes, ofensivas o discriminatorias en contra de cualquier 
persona o comunidad. 
 
VIII. Las demás que establezcan los ordenamientos legales o administrativos en la materia. 
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Capítulo II 
 

De los Derechos y Obligaciones del Prestador de Servicios Turísticos 
 
Artículo 13.- El Prestador de Servicios Turísticos tendrá los siguientes: 
 
A. Derechos. 
 
I. Ser considerados en los distintos catálogos, directorios, guías y programas que elabore 
la Secretaría, conforme a las políticas de promoción y difusión turística. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
II. Recibir los beneficios que esta Ley otorga, derivados del registro y otorgamiento del 
Registro Nacional de Turismo. 
 
III. Obtener una calificación sobre los servicios e infraestructura que oferta, con base de la 
normatividad aplicable. 
 
IV. Nombrar o designar un representante con facultades de solución de conflictos, para la 
atención de medios conciliatorios previstos por esta Ley y su Reglamento. 
 
V. Ser ofertado y promocionado por la Secretaría como Prestador de Servicios Turísticos 
seguro. 
 
VI. Recibir asesoría y en su caso, apoyo logístico, en la celebración de convenciones, 
eventos deportivos, gastronómicos, conferencias, exposiciones y demás, organizados con 
fines turísticos. 
 
VII. Recibir trato digno y decoroso en el desempeño de su labor. 
 
VIII. Requerir al Turista o Visitante su identificación plena, previo a la prestación de sus 
servicios. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
IX. Ser debidamente representado en las sesiones del Consejo. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
X. Ser informado de los acuerdos concertados en sesiones del Consejo. 
 
XI. Gozar de las garantías del debido proceso en Materia Turística. 
 
XII. Abstenerse a prestar sus servicios a Turistas o Visitantes que incumplan con las 
obligaciones establecidas en esta Ley, o con las condiciones establecidas en el contrato de 
prestación de Servicios Turísticos. 
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XIII. Solicitar al personal encargado de las Visitas de Verificación y Vigilancia, y demás 
procedimientos de verificación, se identifiquen y presenten la documentación que autorice 
su actuación. 
 
XIV. Ser incluidos en los programas de capacitación turística que promueva o lleve a cabo 
la Secretaría. 
 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 14 DE MAYO DE 2025) 
XV. Recibir por parte de las autoridades competentes a fin de lograr las mejores condiciones 
de bienestar y el libre desarrollo de su personalidad, de conformidad con la legislación 
aplicable, los programas permanentes de información, capacitación y sensibilización en 
materia de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, así como en la prevención, 
detección y actuación ante casos de los delitos que atenten contra la integridad de las niñas, 
niños y adolescentes. 
 
(ADICIONADA [N. DE E. REUBICADA], P.O. 14 DE MAYO DE 2025) 
XVI. Los demás que establezcan los ordenamientos legales y administrativos en la materia. 
 
B. Obligaciones. 
 
I. Colaborar con las distintas autoridades para optimizar la Actividad Turística. 
 
II. Brindar los Servicios Turísticos sin discriminación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
III. Cumplir con los Servicios Turísticos en los términos ofertados. 
 
IV. Nombrar o designar un representante con facultades de solución de conflictos, para la 
atención de medios conciliatorios previstos por esta Ley y su Reglamento. 
 
V. Reembolsar, bonificar o compensar los servicios incumplidos, a favor del Turista y 
Visitante. 
 
VI. Emitir sus reglamentos y/o lineamientos de control interno en Materia Turística, 
conforme a los criterios establecidos por la Secretaría. 
 
VII. Capacitar y profesionalizar de manera continua al personal a su cargo. 
 
VIII. Obtener el Registro Nacional de Turismo. 
 
(DEROGADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
IX. Se Deroga. 
 
(REFORMADA, P.O. 14 DE MAYO DE 2025) 
X. Establecer protocolos de seguridad y garantizar la formación integral de su personal y 
trabajadores mediante programas permanentes de información, capacitación y 
sensibilización en materia de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, así como 
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en la prevención, detección y actuación ante casos de los delitos que atenten contra la 
integridad de las niñas, niños y adolescentes, previstos y sancionados en el Código Penal 
para el Estado de Chiapas y la Ley para Prevenir y Combatir la Trata de Personas en el 
Estado de Chiapas. Asimismo, deberán asegurar el cumplimiento y seguimiento de 
protocolos emitidos por las autoridades competentes para la identificación, denuncia y 
atención inmediata de posibles delitos relacionados con estas conductas, en coordinación 
con las autoridades correspondientes. 
 
XI. Denunciar de forma inmediata ante la autoridad competente, todo hecho vinculado con 
violación a los derechos humanos de los Turistas o Visitantes. 
 
XII. Facilitar el acceso a sus instalaciones y brindar información al personal debidamente 
autorizado por la Secretaría, para la práctica de las diligencias previstas en esta Ley. 
 
XIII. Anunciar de manera accesible y visible sus precios, tarifas y servicios ofertados. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
XIV. Exhibir en lugar visible del Registro Nacional de Turismo. 
 
XV. Ser responsable en el uso y cuidado del Patrimonio Turístico. 
 
XVI. Establecer medidas de seguridad tendientes a la protección de los Turistas, Visitantes 
y sus pertenencias. 
 
XVII. Sujetarse al procedimiento administrativo en Materia Turística establecido en la 
presente Ley y su Reglamento. 
 
XVIII. Cumplir con las certificaciones que para efectos de calidad y seguridad sean emitidas 
por la Secretaría de Turismo. 
 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 14 DE MAYO DE 2025) 
XIX. Capacitar a sus trabajadores y empleados para prestar primeros auxilios; 
 
(ADICIONADA [N. DE E. REUBICADA], P.O. 14 DE MAYO DE 2025) 
XX. Las demás que establezcan los ordenamientos legales y administrativos aplicables. 
 
Artículo 14.- En caso de que el Prestador de Servicios Turísticos incumpla parcial o 
totalmente con los servicios ofertados o pactados, tendrá la obligación de rembolsar, 
bonificar o compensar la suma correspondiente por el pago del servicio incumplido, o bien 
podrá prestar otro servicio de las mismas características o equivalencia al que hubiere 
incumplido, a elección del Turista. 
 
 

Capítulo III 
 

Del Consejo Consultivo de  Turismo  
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(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
Artículo 15.- El Consejo, es el órgano técnico de consulta en Materia Turística, con 
funciones de vinculación entre los Prestadores de Servicios Turísticos y las instancias de 
Gobierno involucradas en la Materia Turística; será el encargado de asesorar, gestionar y 
apoyar en los proyectos de Inversión Pública Estatal, vigilando su congruencia con la 
necesidad del entorno en el que se desarrolla la Materia Turística. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
Artículo 16.- El Consejo tendrá por objeto propiciar la concurrencia activa, comprometida 
y responsable de los sectores público, privado y social con incidencia directa o indirecta en 
las Actividades Turísticas, así como conocer, atender y resolver los asuntos de naturaleza 
turística relacionados con la competencia de dos o más Organismos Públicos. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
El Consejo contará con la siguiente estructura de integrantes, quienes tendrán derecho a 
voz y voto; asimismo, en el caso de los vocales del sector privado, deberán estar legalmente 
constituidos conforme a la normatividad aplicable y presentar un plan de trabajo del 
organismo al que representan enfocándose al sector turístico: 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
I.- Un presidente, que será la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien podrá 
ser representado y delegar sus funciones en el titular de la Secretaría. 
 
II. Los Vocales del sector público, que son los titulares de: 
a) La Secretaría General de Gobierno y Mediación; 
b) La Secretaría de Protección Civil; 
c) La Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural; 
d) La Secretaría de Economía y del Trabajo; 
e) La Secretaría de Turismo; 
f) La Secretaría de Salud; 
g) La Secretaría de Seguridad del Pueblo; 
h) La Secretaría de Infraestructura; 
i) La Secretaría de Finanzas; 
j) La Secretaría del Campo; 
k) La Secretaría de Movilidad y Transporte; 
l) La Secretaría de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos; 
m) La Fiscalía General del Estado; 
n) La presidencia de la Comisión de Turismo del H. Congreso del Estado; 
ñ) Del Consejo Estatal para las Culturas y las Artes de Chiapas; 
o) Del Instituto Casa de las Artesanías de Chiapas; 
p) De la Oficina de Convenciones y Visitantes del Estado de Chiapas; 
q) La Sociedad Operadora del Aeropuerto Internacional “Ángel Albino Corzo”; 
r) Un representante de las universidades públicas estatales vinculadas con la Materia de 

Turismo; 
s) Un representante por cada Consejo Municipal, de los Ayuntamientos con injerencia en 

los asuntos a tratar del orden del día; 
t) Un representante de cada Consejo Regional. 
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III. Los Vocales del sector privado que será presidido por un representante: 
 
a) Del Sector privado y social que cuente con reconocida trayectoria, experiencia y 

compromiso en el ámbito turístico con inversión en las regiones económicas del Estado; 
mismo que fungirá como coordinador de los integrantes de las vocalías de este sector; 

b) De la Asociación de Hoteles y Moteles de cada región económica del Estado; 
c) Del Colegio de Guías de Turismo del Estado; 
d) De la Asociación Mexicana de Agencias de Viajes; 
e) De la Asociación Mexicana de Tour Operadores; 
f) De la Asociación Mexicana de Turismo de Aventura y Ecoturismo; 
g) De la Asociación de Empresas de Turismo de Reuniones; 
h) De la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados de 

Chiapas; 
i) De la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de cada región económica del 

Estado; 
j) De la Cámara Nacional de la Construcción; 
k) De la Confederación Patronal de la República Mexicana Tuxtla; 
l) De la Confederación Patronal de la República Mexicana Costa; 
m) Del Consejo Regulador Marca Chiapas; 
n) Del Consejo Coordinador Empresarial de Chiapas, A.C.; 
ñ) Del Fomento Económico de Chiapas; 
o) De cada región económica del Estado, a fin de garantizar la participación de todas las 

regiones; 
 
En las reuniones del Consejo podrán asistir como Invitados especiales con derecho a voz, 
los representantes de las instituciones siguientes: 
 
a) Del Instituto Nacional de Migración; 
b) De la Guardia Nacional; 
c) De la empresa del Tren Maya S.A de C.V; 
d) De la Administraciones del Sistema Portuario Nacional de Puerto Chiapas; 
e) De la Procuraduría Federal del Consumidor; 
f) De la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas; 
g) Del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 
 
El Consejo Consultivo celebrará dos sesiones ordinarias al año, conforme al calendario que 
apruebe la Presidencia del Consejo. 
 
Podrán celebrarse sesiones extraordinarias cuando así lo solicite cualquier integrante del 
Consejo, siempre que la petición esté respaldada por al menos una tercera parte de sus 
integrantes con derecho a voto, mediante escrito dirigido a la Presidencia en el que se funde 
y motive la necesidad de la convocatoria. 
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Para la existencia del quórum legal y poder llevar a cabo las sesiones ordinarias del 
Consejo, se requerirá la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, y para las 
sesiones extraordinarias bastará con la presencia de una tercera parte. 
 
Las resoluciones del Consejo, se tomarán por mayoría de votos de los presentes, teniendo 
la persona titular de la Presidencia el voto de calidad en caso de empate. 
 
Por cada persona integrante del Consejo del sector público, habrá una persona suplente, 
debiendo tener un nivel jerárquico de Subsecretaría o su equivalente, quien será designada 
mediante oficio emitido por su titular y contará con las mismas facultades que aquella. 
 
Todos los integrantes del Consejo tienen el carácter de honoríficos y por tano no recibirán 
emolumento o contraprestación alguna por su participación. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
Artículo 17.- Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo establecerá un plan de trabajo, 
el cual deberá ser acorde con la Ley General, la Ley, los Planes Nacional y Estatal de 
Desarrollo, así como las demás disposiciones aplicables. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
Artículo 18.- El Consejo tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Fungir como ente de consulta permanente de la Secretaría y los Municipios en Materia 
Turística. 
 
II. Proporcionar asesoría, evaluación y apoyo técnico a la Secretaría y los Municipios en 
Materia Turística. 
 
III. Concertar entre los miembros representativos del sector, las propuestas de políticas, 
planes, programas y proyectos turísticos para ser presentadas ante las instancias 
competentes. 
 
IV. Proponer la creación de nuevas Rutas y Productos Turísticos. 
 
V. Expedir el Código de Ética de Turismo. 
 
VI. Formular recomendaciones a los Prestadores de Servicios Turísticos que infrinjan el 
Código de Ética de Turismo. 
 
VII. Proponer medidas para garantizar el pleno cumplimiento de los derechos de los 
Turistas. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
VIII. Promover la inscripción de los Prestadores de Servicios Turísticos en el Registro 
Nacional de Turismo. 
 
IX. Sesionar, deliberar y emitir acuerdos para el cumplimiento del objeto de la Ley. 
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X. Analizar y canalizar los asuntos en Materia Turística. 
 
XI. Sugerir la Vocación Turística de las regiones del Estado. 
 
XII. Formular, establecer y revisar periódicamente su plan de trabajo, estableciendo metas 
que puedan ser evaluadas periódicamente. 
 
XIII. Aprobar su reglamentación interna y el calendario de las sesiones ordinarias. 
 
XIV. Proponer las acciones necesarias para garantizar un ambiente de seguridad integral a 
Turistas y Visitantes, nacionales y extranjeros. 
 
XV. Considerar y responder las opiniones y recomendaciones que emitan las Comisiones. 
 
XVI. Emitir opinión y recomendaciones respecto a los planes estratégicos o programas que 
en Materia Turística implementen la Secretaría y los Municipios. 
 
XVII. Proponer a la Secretaría y a los Municipios, acciones que mejoren la difusión, 
promoción y fomento de los destinos, Segmentos, Rutas y Productos Turísticos del Estado. 
 
XVIII. Identificar y proponer a la Secretaría y a los Municipios la adopción de buenas 
prácticas que incentiven la competitividad y calidad de los Servicios Turísticos. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
XIX. Generar mecanismos de comunicación y difusión de las actividades y objetivos del 
Consejo, con la finalidad de establecer y ampliar vínculos con organismos similares a nivel 
municipal, nacional e internacional. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
XX. Definir los requerimientos para el diagnóstico de infraestructura, equipamiento y 
señalización turística, así como las aprobaciones de los dos diagnósticos que la 
administración estatal realice. 
 
(ADICIONAR, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
XX.- Definir los requerimientos para el diagnóstico de infraestructura, equipamiento y 
señalización turística, así como las aprobaciones de los dos diagnósticos que la 
administración estatal realice. 
 
XXI.- Revisar el informe anual de indicadores del sector turístico que presente la Secretaría, 
para evaluar avances, retrocesos o tendencias. Durante el último trimestre del año, deberá 
presentarse además un Informe de Proyectos de Inversión correspondiente al año 
inmediato próximo. 
 
XXII.- Crear coordinaciones temporales o permanentes que deberán dar seguimiento a los 
avances del Plan Estatal en el tema de turismo, de manera trimestral. Dichas 
coordinaciones pueden ser gastronomía, deporte, naturaleza, cultura, bienestar, reuniones, 
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romance, cruceros, fideicomisos y cualquier otra coordinación especializada que el propio 
Consejo determine pertinente, en función de la evolución del sector y las prioridades del 
Plan Estatal de Turismo. 
 
XXIII.- Analizar y, en su caso, aprobar por mayoría calificada de sus integrantes con derecho 
a voto, cualquier propuesta de modificación al concepto gráfico, nombre, eslogan o narrativa 
de la Marca Destino del Estado de Chiapas, la cual deberá estar fundamentada en un 
diagnóstico técnico de posicionamiento, un estudio de impacto económico, cultural y de 
percepción social; 
 
XXIV.- Garantizar que las decisiones del Consejo que involucren proyectos turísticos en 
territorios de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas respeten el principio de 
consentimiento libre, previo e informado, de conformidad con los instrumentos nacionales 
e internacionales de derechos humanos aplicables. 
 
XXV.- Emitir comunicados de prevención turística cuando existan riesgos que puedan 
afectar la imagen del destino, tales como daños ambientales, conflictos sociales o 
comunitarios vinculados a la actividad turística, en coordinación con las autoridades 
competentes y con base en información técnica validada. 
 
XXVI.- Proponer la modificación de la Marca Destino oficial del Estado, incluyendo su 
denominación, identidad conceptual, narrativa estratégica o sustitución integral, por lo que 
deberá contar previamente con la aprobación de cuando menos las dos terceras partes de 
sus integrantes. 
 
XXVII.- Las demás que le sean encomendadas expresamente por la persona Titular del 
Ejecutivo Estatal, el Reglamento y las demás Leyes aplicables en la materia. 
 

Capítulo IV 
 

De los Comités Municipales 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
Artículo 19.- Los Ayuntamientos, deberán conformar Consejos Municipales, con el objeto 
de coordinar, proponer y formular las estrategias y acciones de la Administración Pública 
Municipal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la Actividad Turística en su 
demarcación territorial; así como fortalecer el Consejo. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
Artículo 20.- Los Ayuntamientos deberán instalar los Consejos Municipales noventa días 
hábiles contados a partir del inicio de su administración. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
Artículo 21.- El Consejo Municipal estará presidido por el Presidente Municipal y por 
representantes de asociaciones u organizaciones pertenecientes al Sector Turístico 
Municipal, conforme a lo establecido en las disposiciones reglamentarias. 
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Los Presidentes Municipales podrán nombrar representantes a los funcionarios 
relacionados con el Sector Turístico en su demarcación territorial. 
 
Los representantes de asociaciones u organizaciones deberán acreditar su legal 
constitución. 
 
El Consejo Municipal podrá invitar a instituciones y entidades públicas, privadas y sociales 
y demás personas relacionadas con el Turismo en el Municipio, las cuales únicamente 
contarán con derecho a voz. 
 
Los Consejos Municipales, en coordinación con los cabildos y/o consejos municipales 
correspondientes, podrán proponer la identificación de zonas con potencial turístico dentro 
de su territorio, considerando criterios de identidad cultural, vocación productiva, 
biodiversidad y atractivo natural o patrimonial. 
 
Artículo 22.- El Comité Municipal tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Concertar entre los miembros representativos del Sector Turístico, las políticas, planes, 
programas y proyectos turísticos del Municipio. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
II. Servir como órgano de consulta, asesoría y apoyo técnico a la Secretaría y al Consejo. 
 
III. Colaborar en la actualización del Inventario Turístico Estatal, mediante la sugerencia de 
bienes, recursos naturales, culturales, y sitios de interés de sus demarcaciones territoriales 
que consideren deban ser incluidos. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
IV. Dar a conocer a la Secretaría y al Consejo, el anteproyecto del Programa Municipal de 
Turismo, con la finalidad de coadyuvar con las estrategias para impulsar de manera integral 
el desarrollo del Turismo del Estado. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
V. Promover la inscripción de los Prestadores de Servicios Turísticos de su demarcación 
territorial en el Registro Nacional de Turismo. 
 
VI. Apoyar en la operatividad de todas las acciones de la Secretaría en sus respectivas 
demarcaciones territoriales. 
 
VII. Proponer a la Secretaría los planteamientos, alternativas y análisis sobre asuntos de 
naturaleza turística, los fenómenos de mercados, segmentos, productos y destinos en el 
Municipio. 
 
VIII. Garantizar una amplia protección al Turismo en su demarcación territorial, en especial 
para los Turistas con alguna discapacidad, en apego a lo dispuesto en la presente Ley y 
demás legislación en materia de personas con discapacidad. 
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IX. Propiciar el desarrollo turístico sustentable de su Municipio. 
 
X. Evaluar el informe que rinda el titular del área responsable sobre el desarrollo de la 
Actividad Turística municipal. 
 
XI. Las demás que establezcan esta Ley, su Reglamento y las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
Artículo 23.- Los Consejos Municipales, podrán constituir las comisiones y comités técnicos 
que se requieran para el cumplimiento de sus objetivos. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
Artículo 24.- Los Consejos Municipales para su funcionamiento y organización interna, se 
regirán por lo dispuesto en la presente Ley y el Reglamento. 
 

Capítulo V 
 

De la Información, Orientación y Auxilio al Turista 
 
Artículo 25.- Corresponde a la Secretaría coadyuvar con las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, a fin de que se proporcionen los 
servicios de información, orientación, y auxilio de los Turistas y Visitantes en el Estado. 
 
Artículo 26.- La Secretaría establecerá módulos de información turística, los cuales serán 
instalados en las terminales aéreas, terrestres, portuarias y en general, en los centros de 
mayor afluencia turística. 
 
Los Municipios y Prestadores de Servicios Turísticos deberán coadyuvar al establecimiento 
y administración de dichos módulos. 
 
Artículo 27.- La Secretaría orientará y auxiliará al Turista y Visitante, brindándole la 
información y apoyo necesario para la realización y el disfrute del Turismo en el Estado, 
para lo cual podrá: 
 
I. Proporcionar a los Turistas y Visitantes de forma gratuita, la información y orientación 
requerida. 
 
II. Atender toda clase de denuncias, quejas, sugerencias o solicitudes de apoyo al Turista 
y Visitante, canalizando a la autoridad competente el asunto, apoyando sus gestiones y 
otorgando el debido seguimiento, en el ámbito de sus atribuciones. 
 
III. Hacer del conocimiento o denunciar ante las autoridades competentes, anomalías e 
ilícitos que se detecten en la prestación de los Servicios Turísticos, a efecto de que se 
otorgue la atención de conformidad con sus atribuciones y en apego a los procedimientos 
legalmente establecidos para la investigación de los mismos. 
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IV. Auxiliar, como órgano de enlace ante el Consulado o Embajada respectiva, al Turista o 
Visitante, en procedimientos de quejas instaurados por personas extranjeras. 
 
V. Brindar información al Consulado o Embajada respectiva. 
 
Artículo 28.- En los casos de comisión de delitos en contra de Turistas o Visitantes, la 
Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes, establecerá mecanismos o 
medidas adecuadas de atención y protección al Turista o Visitante, para lo cual podrá 
celebrar convenios. 
 
La Secretaría realizará acciones preventivas con amplia difusión, a fin de prevenir, evitar y 
denunciar actividades delictivas relacionadas con el Turismo en el Estado. 
 
Artículo 29.- En los establecimientos en los que se presten Servicios Turísticos, la 
Secretaría deberá poner a disposición del público, folletos, trípticos, formatos, buzones, 
líneas telefónicas gratuitas, portales electrónicos, entre otros, como medios para recibir las 
denuncias y/o quejas; en coordinación con las instancias federales, estatales y municipales. 
 
Artículo 30.- Las denuncias o quejas que resulten fundadas, presentadas por los Turistas 
o Visitantes, a través de los medios que la Secretaría tenga a bien establecer, deberán ser 
resueltas conforme al procedimiento establecido en la presente Ley y su Reglamento; en 
caso de determinar una sanción vinculatoria efectiva, podrá ser considerada para instituir 
criterios que podrán ser aplicados por los Municipios, en materia de su competencia. 
 
 

Capítulo VI 
 

De las Unidades de Vinculación 
 
Artículo 31.- La Secretaría, para el mejor desempeño de sus funciones, instalará y operará 
Unidades de Vinculación en el interior del Estado, con el fin de promover y garantizar la 
aplicación de la presente Ley y su Reglamento. 
 
Artículo 32.- Los titulares de cada Unidad de Vinculación se coordinarán con las diversas 
áreas de la Secretaría, para la implementación de estrategias que permitan operar los 
programas y proyectos de promoción, difusión y protección al Turista en el Estado de 
Chiapas. 
 
Artículo 33.- Los titulares de cada una de las Unidades de Vinculación, brindarán atención 
al Turista y Visitante, en términos de lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento. 
 
 

Capítulo VII 
 

De las Rutas Turísticas 
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(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 Artículo 34.- La Secretaría deberá constituir y apoyar el desarrollo de Rutas Turísticas; 
para tales efectos, se deberán realizar estudios que determinen la viabilidad de una ruta, 
tomando en consideración las sugerencias de los Ayuntamientos, Dependencias Estatales, 
Federales, organizaciones de la sociedad civil, las propuestas que genere el Consejo, así 
como a los Prestadores de Servicios Turísticos. 
 
Artículo 35.- La Ruta Turística para su debida administración considerará de manera 
enunciativa, más no limitativa, los siguientes elementos: 
 
I. Una asociación intermunicipal como convergencia de acuerdos generales. 
 
II. Un fondo económico, con recursos provenientes de los Municipios, particulares u otras 
aportaciones que permita realizar inversiones para su desarrollo y promoción, con la 
participación directa de los Prestadores de Servicios Turísticos debidamente constituidos. 
 
 

Título Tercero 
 

De los Segmentos Turísticos 
 
 

Capítulo I 
 

Del Turismo Accesible o Turismo para Todos 
 
Artículo 36.- Las personas con discapacidad y los adultos mayores tienen derecho a un 
Turismo accesible que garantice su integridad, a través de Servicios Turísticos en 
condiciones adecuadas a sus capacidades; no deberá limitarse a la eliminación de barreras 
físicas, sensoriales o de la comunicación, sino que, tendrá por finalidad lograr que los 
entornos, Productos y Servicios Turísticos puedan ser disfrutados en igualdad de 
condiciones. 
 
Artículo 37.- La Secretaría, en coordinación con los tres órdenes de Gobierno, así como 
con los sectores privado y social, promoverá la Prestación de Servicios Turísticos con 
accesibilidad, que tengan por objeto incluir y favorecer a los Turistas o Visitantes con alguna 
discapacidad y a los adultos mayores. 
 
 

Capítulo II 
 

Del Turismo Social 
 

Artículo 38.- El Turismo Social se integra por un conjunto de acciones e instrumentos que 
ejecutan las personas que no cuenten con recursos suficientes, mediante programas que 
otorguen facilidades para la realización de Actividades Turísticas en el Estado de Chiapas. 
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Artículo 39.- La Secretaría fomentará el Turismo Social mediante el diseño y promoción de 
programas que incentiven el deseo de conocer y realizar Actividades Turísticas, otorgando 
facilidades que hagan accesibles los Servicios Turísticos, bajo los principios de economía, 
seguridad y calidad. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
Artículo 40.- La Secretaría podrá celebrar acuerdos con Prestadores de Servicios 
Turísticos que cuenten con el Registro Nacional de Turismo, para lograr una oferta atractiva 
y accesible de paquetes, planes y Rutas Turísticas a precios y condiciones asequibles que 
fortalezcan el desarrollo del Turismo Social. 
 
 
 

Capítulo III 
 

Del Turismo Sustentable 
 
Artículo 41.- El Turismo Sustentable representa una vía hacia la gestión de recursos de 
distinta naturaleza, de forma que puedan satisfacer las necesidades económicas, sociales 
y estéticas, respetando al mismo tiempo la integridad cultural, los procesos ecológicos 
esenciales, la diversidad biológica y los sistemas que sostienen la vida; su objeto es el uso 
óptimo de los recursos naturales aptos para el desarrollo turístico, respetando la 
autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservando los atractivos 
culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos, asegurando el desarrollo de 
actividades económicas viables, ayudando a la conservación de los recursos naturales, en 
apego a la normatividad en la materia. 
 
Artículo 42.- La Secretaría fomentará y promoverá el desarrollo de actividades económicas 
viables, que reporten beneficios socioeconómicos a las comunidades anfitrionas, que 
deriven en oportunidades de empleo, obtención de ingresos y servicios sociales, 
contribuyendo a mejorar las condiciones de vida. 
 
Artículo 43.- La Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes, y con base 
en la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, implementará acciones para 
fomentar y promover la identidad de las comunidades en el Estado, la riqueza histórica, 
cultural y patrimonial, facilitando el desarrollo del Turismo Sustentable. 
 
Artículo 44.- Las actividades tradicionales, deberán reconocerse como factores 
importantes para la preservación de la cultura, autosuficiencia y desarrollo económico. 
 
 

Capítulo IV 
 

Del Turismo Ecológico 
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Artículo 45.- El Turismo Ecológico se encontrará basado en la naturaleza, y la motivación 
principal de los Turistas es la observación y apreciación de los recursos y riqueza natural o 
de las culturas tradicionales dominantes en las zonas naturales, aprovechando los 
elementos naturales, geográficos y de ecosistemas que existen en el Estado, procurando 
reducir los impactos negativos sobre el entorno natural y sociocultural. 
 
Artículo 46.- Para el desarrollo del Turismo Ecológico, la Secretaría deberá privilegiar las 
acciones que minimicen el impacto negativo en el ambiente, así como en la comunidad que 
genera la actividad. 
 
Artículo 47.- La Secretaría priorizando las Actividades Turísticas ecológicas, podrá 
coordinarse con los tres órdenes de gobierno para desarrollar conjuntamente programas de 
difusión, capacitación, promoción a la educación y conciencia ambiental. 
 
 

Capítulo V 
 

Del Turismo Industrial 
 
Artículo 48.- El Turismo Industrial tiene como objetivo las visitas a empresas en activo y el 
patrimonio histórico industrial, ofreciendo a los Visitantes una experiencia que se relacione 
con los productos y procesos productivos aplicados, así como de la historia de la empresa 
y sus actividades. 
 
Artículo 49.- La Secretaría fomentará visitas a fábricas en activo y al patrimonio histórico 
industrial, ofreciendo experiencias relacionadas con los productos y sus procesos de 
elaboración. 
 
 

Capítulo VI 
 

Del Turismo de Convenciones y Eventos Especiales 
 
Artículo 50.- La Secretaría promoverá con los Organismos Públicos, así como con los 
sectores privado y social, la realización de eventos que, por su trascendencia, prestigio o 
proyección, en el corto, mediano y largo plazo, impacten de manera positiva en los aspectos 
económicos, sociales, culturales o turísticos al Estado y cuyos motivos giran en entornos 
profesionales. 
 
Artículo 51.- La Secretaría, en conjunto con la instancia correspondiente, analizará las 
propuestas que de manera coordinada les presenten los Organismos Públicos, tendientes 
a la creación y atracción de eventos estatales, nacionales e internacionales, así como la 
continuidad de los ya existentes. 
 
 

Capítulo VII 
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Del Turismo Cultural 
 
Artículo 52.- Es el Segmento Turístico motivado por conocer, comprender y disfrutar el 
conjunto de rasgos y elementos distintivos, étnicos, tradicionales, materiales, intelectuales 
y de pertenencia que caracterizan a una sociedad o grupo social de un destino específico. 
 
Artículo 53.- La Secretaría en coordinación con los sectores público, privado y social, 
implementará programas de fomento al Turismo Cultural, para el fortalecimiento de la 
identidad de nuestro Estado. Asimismo, en coordinación con los tres Órdenes de Gobierno, 
y los sectores privado y social, creará y desarrollará esquemas enfocados a cuidar el 
Patrimonio Turístico y Cultural de la Entidad, garantizando su uso racional y la 
sustentabilidad del Turismo. 
 
 

Capítulo VIII 
 

Del Turismo de Romance 
 
Artículo 54.- Es el Segmento Turístico cuyo enfoque es realizar un viaje con fines de 
celebración de un acontecimiento significativo, como despedidas de solteros, reuniones 
familiares, lunas de miel, renovación de votos y bodas; así como todas aquellas actividades 
que por su naturaleza tienen un significado especial para los Turistas o Visitantes. 
 
Artículo 55.- La Secretaría, en coordinación con los sectores privado y social, implementará 
estrategias para ofrecer un marco conveniente en todas las etapas del viaje privilegiando 
actividades propias del acontecimiento que lo motiva, promoviendo de ideas y escenarios 
que cumplan con las expectativas de los Turistas o Visitantes. 
 
Artículo 56.- La Secretaría podrá concertar acuerdos con los distintos Prestadores de 
Servicios Turísticos, para incentivar este segmento, a través de la planeación de una oferta 
razonable que contengan paquetes y planes que incentiven al sector. 
 
 

Capítulo IX 
 

Del Turismo Religioso 
 

Artículo 57.- Es el Segmento Turístico motivado por conocer, comprender y disfrutar el 
conjunto de rasgos y elementos distintivos, espirituales, materiales e intelectuales y 
afectivos que caracterizan a una sociedad o grupo social de un destino específico. 
 
Artículo 58.- La Secretaría fomentará la conservación de sitios que cuentan con la tipología 
de lugares santos o que representen la práctica de un culto, devoción o peregrinaje, 
promoviendo la generación de experiencias relacionadas con este sector. 
 
 

Capítulo X 
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Del Turismo Gastronómico 

 
Artículo 59.- Es el Segmento Turístico en el que el interés del Turista o Visitante radica en 
la cultura culinaria del Estado de Chiapas, por lo que planifican los viajes con el fin de probar 
los alimentos típicos, conocer los ingredientes o aprender sobre las formas de preparación 
en las distintas regiones del Estado. 
 
Artículo 60.- La Secretaría en coordinación con los Organismos Públicos y los 
Ayuntamientos, promoverá y fomentará la gastronomía a nivel estatal, nacional e 
internacional como un Atractivo Turístico, e implementará las acciones correspondientes 
para su promoción y desarrollo. 
 
De igual forma, establecerá los mecanismos de coordinación y participación con los 
Municipios que favorezcan el desarrollo del Turismo gastronómico, promoviendo la 
capacitación necesaria a los Prestadores de Servicios Turísticos. 
 
 
 
 

Capítulo XI 
 

Del Turismo de Salud 
 
Artículo 61.- Es el Segmento Turístico encargado de brindar a los Turistas y Visitantes el 
acceso a la salud física, mental y/o espiritual a través de actividades médicas, de terapia o 
bienestar, para el cumplimiento de su objetivo. 
 
Artículo 62.- La Secretaría en coordinación con los Organismos Públicos, Ayuntamientos, 
y los sectores privado y social, implementaran acciones correspondientes para la promoción 
del Turismo de Salud en el Estado, a nivel local, nacional e internacional. 
 
 

Capítulo XII 
 

Del Turismo Deportivo 
 
Artículo 63.- Es el Segmento Turístico cuya principal motivación es participar en la práctica 
de algún deporte o presenciar algún evento deportivo. Para el cumplimiento de su objetivo, 
la Secretaría conjuntamente con el organismo especializado en materia de deporte en el 
Estado, Ayuntamientos, Organismos Públicos, sectores social y privado relacionados con 
la cultura física y el deporte, impulsarán la celebración de actividades deportivas tendientes 
a incrementar la afluencia de Turismo hacia el Estado, con el fin de que los destinos sedes 
logren competitividad y sustentabilidad. En lo relativo a las actividades deportivas se estará 
a lo dispuesto por la Ley de la materia. 
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Artículo 64.- Los Prestadores de Servicios Turísticos y organizadores de actividades 
deportivas deberán tramitar ante las instancias competentes los permisos, licencias y 
autorizaciones, de conformidad con la normatividad vigente; la Secretaría, la instancia 
estatal normativa en materia de deporte, y en su caso los Ayuntamientos, podrán coadyuvar 
en los trámites respectivos. 
 
 

Capítulo XIII 
 

Turismo de Negocios 
 

Artículo 65.- El Turismo de negocios es el conjunto de corrientes turísticas en la cual el 
motivo del viaje se da en un marco laboral o profesional, para lo cual la Secretaría 
promoverá con los Organismos Públicos, así como con el sector privado y social, la 
realización de actividades laborales y profesionales, incluyendo numerosos segmentos y 
productos relacionados con la organización de reuniones de negocios con diferentes 
propósitos y magnitudes, que por su trascendencia, prestigio o proyección, en el corto y 
largo plazo, impacten de manera positiva en los aspectos económicos, sociales, culturales 
o turísticos al Estado. 
 
Artículo 66.- La Secretaría, promoverá y fomentará la creación y atracción de eventos 
estatales, nacionales e internacionales, cuyo motivo de viaje está vinculado con la 
realización de actividades laborales y profesionales. 
 
 

Título Cuarto 
 

De la Promoción y Fomento al Turismo 
 
 

Capítulo I 
 

De la Promoción Turística 
 
Artículo 67.- La promoción turística del Estado comprende la publicidad y difusión de la 
Oferta Turística existente, para incrementar la captación del Turismo. 
 
La Secretaría, en coordinación con los demás integrantes del Sector Turístico, tendrá a su 
cargo la promoción turística del Estado, a través de la elaboración de proyectos específicos 
que permitan potencializar a la Entidad como un destino turístico atractivo. 
 
Artículo 68.- La Secretaría podrá celebrar convenios de colaboración para promover la 
Oferta Turística del Estado, con los tres Órdenes de Gobierno y los sectores social y privado 
interesados en dicho objetivo. 
 
La Secretaría podrá asesorar a los Ayuntamientos y organizaciones del sector privado y 
social que lo soliciten, en la implementación de acciones de promoción y difusión turística. 
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Artículo 69.- Para el desarrollo de la promoción turística, la Secretaría considerará los 
siguientes aspectos: 
 
I. Incrementar la participación del Estado en eventos, congresos, foros y exposiciones 
estatales, nacionales e internacionales. 
 
II. Difundir los atractivos naturales y culturales, así como las expresiones históricas, 
artísticas, arquitectónicas, arqueológicas y el patrimonio cultural inmaterial, nuevos destinos 
turísticos, zonas y Servicios Turísticos ofrecidos en el Estado. 
 
III. Participar en la elaboración de material informativo, promocional y publicitario en Materia 
Turística. 
 
IV. Activar la Oferta Turística del Estado de Chiapas en los mercados internacionales, a 
través de las representaciones oficiales de México en el extranjero. 
 
V. Promover a los integrantes del Sector Turístico la creación de fondos para el fomento 
turístico. 
 
VI. Divulgar las investigaciones y estudios en materia de Turismo que se desarrollen en el 
Estado. 
 
VII. Elaborar programas de información y asesoría para los Turistas y Visitantes. 
 
VIII. Incentivar el otorgamiento de reconocimientos a los Prestadores de Servicios Turísticos 
destacados en la promoción turística. 
 
IX. Celebrar convenios con otras Dependencias nacionales, estatales y municipales para 
promover el Turismo en el Estado. 
 
X. Promover la creación de patronatos o asociaciones encargadas de la organización de 
actividades que generen la atracción turística al Estado; así como coordinar dichas 
actividades con las asociaciones u organismos existentes en el Sector Turístico. 
 
XI. Los demás que la normatividad aplicable, políticas públicas o programas en la materia 
establezcan, y aquellos que la Secretaría estime pertinentes. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 Artículo 70.- La Secretaría en coordinación con el Consejo, fomentarán la integración 
regional de los sectores productivos a través del Turismo como eje rector, con el objetivo 
de generar cadenas de valor, impulsando el desarrollo de actividades complementarias y 
de proveeduría que permitan una interacción eficiente entre la Actividad Turística y los 
mercados locales. 
 
Artículo 71.- La Secretaría diseñará Productos Turísticos tomando en consideración el 
potencial y características de los mercados demandantes de Servicios Turísticos, con la 
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finalidad de facilitar su inclusión en las cadenas de valor; para tal efecto, deberá priorizar el 
diseño e implementación de experiencias turísticas comercializables entre tour-operadores 
mayoristas y empresas locales que se encarguen de la venta y colocación del Producto 
Turístico. 
 
Artículo 72.- Para efectos del fortalecimiento de la promoción, difusión y capacitación de la 
Materia Turística del Estado de Chiapas, la Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, 
gestionará ante las instancias correspondientes de los tres órdenes de gobierno, así como 
ante instituciones públicas, privadas o sociales, nacionales o internacionales, recursos 
necesarios o instrumentos de financiamiento que coadyuven en el cumplimiento de dichos 
objetivos. 
 
Asimismo, los recursos que sean recaudados derivados de los procedimientos 
administrativos relativos a la Materia Turística, podrán ser aplicados preferentemente para 
este fin. 
 
 

Capítulo II 
 

De los Fideicomisos 
 
Artículo 73.- El Titular del Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, podrá 
coordinar conjuntamente con otras instancias del sector público y privado, el procedimiento 
de creación y/o funcionamiento de Fideicomisos que desarrollen acciones de promoción, 
difusión, capacitación, certificación, profesionalización, asesoría, financiamiento y 
comercialización, así como todas aquellas que impliquen una mejora permanente del Sector 
Turístico. 
 
Artículo 74.- El patrimonio de los Fideicomisos se aplicará para los fines consignados en 
éstos. La estructura y funcionamiento de los Fideicomisos se regirán por las disposiciones 
legales y reglamentarias en la materia, así como por las reglas de operación y el contrato 
suscrito con la entidad financiera correspondiente. 
 
 

Capítulo III 
 

De la Certificación y Profesionalización Turística 
 
Artículo 75.- La certificación y profesionalización turística son actividades prioritarias para 
la eficaz prestación de los Servicios Turísticos, para lo cual la Secretaría deberá: 
 
I. Prestar o gestionar asesoría y apoyo técnico a los Prestadores de Servicios Turísticos en 
la certificación y profesionalización que éstos otorguen a sus empleados. 
 
II. Diseñar y aplicar cursos de capacitación, certificación y profesionalización turística a 
servidores públicos, estatales y municipales, cuyas actividades se encuentren vinculadas 
con el Turismo. 
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III. Intervenir en programas de certificación, capacitación y profesionalización para los 
Prestadores de Servicios Turísticos, así como supervisar los procesos de evaluación 
aplicados a los mismos, vigilando que éstos sean congruentes con la normatividad en 
materia laboral. 
 
IV. Participar en la elaboración, apertura y revisión de programas de estudios en las 
instituciones educativas en las que se impartan las carreras afines al Sector Turístico en el 
Estado. 
 
V. Impartir entre la población y los Prestadores de Servicios Turísticos, cursos de cultura y 
educación turística, tendientes a concientizar sobre la importancia de esta actividad 
económica para el desarrollo de la Entidad. 
 
VI. Gestionar el otorgamiento de becas ante las diversas instituciones destinadas a la 
capacitación en la prestación de Servicios Turísticos. 
 
VII. Gestionar y certificar cursos, estudios y demás instrumentos tendientes a la 
profesionalización y actualización de los servidores públicos adscritos a la Secretaría y los 
Ayuntamientos. 
 
VIII. Promover, a través de programas de certificación, la excelencia en la gestión de los 
Prestadores de Servicios Turísticos cuyos estándares de servicio y características 
arquitectónicas y gastronómicas reflejen y promuevan la riqueza cultural del Estado y del 
País. 
 
IX. Celebrar convenios y acuerdos con instituciones educativas estatales, nacionales e 
internacionales, con la finalidad de validar y registrar los cursos y estudios que impartan en 
Materia Turística. 
 
X. Promover entre los Prestadores de Servicios Turísticos, la obtención de distintivos que 
certifiquen y eleven la calidad y competitividad turística. 
 
Artículo 76.- La Secretaría identificará y formará un registro de las instituciones educativas 
establecidas en el Estado, especializadas en las diferentes ramas de las Actividades y 
Servicios Turísticos, reconocidas oficialmente, con el objeto de informar a los Prestadores 
de Servicios Turísticos, sobre la validez oficial y el nivel académico de dichas instituciones 
educativas. 
 
Artículo 77.- La Secretaría diseñará y aplicará los programas de capacitación, y se 
coordinará con la Secretaría e (sic) Turismo Federal, Dependencias federales, estatales y 
municipales, así como con organismos de los sectores social y privado, a efecto de 
garantizar su asistencia y colaboración, para la impartición de cursos de capacitación 
turística, tanto a Prestadores de Servicios Turísticos, como a servidores públicos. 
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Artículo 78.- La Secretaría promoverá la celebración de convenios de coordinación y 
colaboración con las diversas Instituciones educativas del Estado, con el objeto de que los 
alumnos y alumnas de las mismas, puedan prestar su servicio social en dicha Dependencia. 
 
Artículo 79.- La Secretaría promoverá ante las instancias educativas competentes, la 
inclusión en el material didáctico o cualquier otro medio, el significado de la Actividad 
Turística, su importancia para el Estado, así como en la formación de profesionales y 
asesores relacionados con la misma. 
 
Artículo 80.- La Secretaría, por sí o a través de terceros, realizará estudios e 
investigaciones en Materia Turística y llevará a cabo acciones para mejorar y complementar 
la enseñanza turística a nivel superior y de posgrado, dirigida al personal de instituciones 
públicas, privadas y sociales vinculadas con objeto social relativo al Turismo. 
 
Artículo 81.- La Secretaría participará en la elaboración de programas de 
profesionalización turística y promoverá, en coordinación con los Organismos Públicos de 
la Administración Pública Estatal, municipal e instituciones públicas, privadas y sociales, 
nacionales e internacionales, el establecimiento de instituciones educativas y de 
capacitación para la formación de profesionales y técnicos en ramas relacionadas a la 
Actividad Turística. 
 
En los citados programas se deberá considerar la profesionalización respecto a la atención 
de todas las personas y grupos sociales con un enfoque incluyente. 
 
Artículo 82.- La Secretaría deberá formular un programa de certificación, capacitación y 
profesionalización turística que tenga, de manera enunciativa, no limitativa, los siguientes 
objetivos: 
 
I. Capacitar, certificar o profesionalizar a los Prestadores de Servicios Turísticos, servidores 
públicos, pobladores, sociedades cooperativas, organizaciones rurales y urbanas, así como 
cualquier otro tipo de organización cuya actividad se relacione con el Sector Turístico. 
 
II. Promover y generar la coparticipación de instituciones públicas y privadas en programas 
permanentes de capacitación, certificación y profesionalización que permitan elevar la 
calidad y competitividad de los Prestadores de Servicios Turísticos. 
 
III. Proveer entre los Prestadores de Servicios Turísticos, los elementos básicos para la 
planeación y elaboración de proyectos enfocados al Turismo en cualquiera de sus 
modalidades, así como la administración de sus recursos, la conservación del entorno 
ecológico y el fomento a la cultura del ahorro y autoempleo. 
 
IV. Promover la capacitación, certificación y profesionalización especializada y actualizada, 
en los diferentes rubros de prestación de Servicios y Segmentos Turísticos tales como: 
hotelería, alimentos y bebidas, agencias de viajes, transportadoras turísticas, guías de 
Turistas, entre otros. 
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Capítulo IV 
 

De la Marca Destino del Estado 
 

Artículo 83.- La Marca Destino constituye un activo estratégico de interés público turístico, 
orientado al fortalecimiento de la identidad, promoción, competitividad, posicionamiento y 
continuidad de la política turística estatal. 
 
Artículo 84.- La persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, previa propuesta del 
Consejo, deberá establecer la marca destino oficial del Estado de Chiapas con sus 
elementos gráficos, narrativos, audiovisuales, distintivos y lineamientos institucionales 
asociados.  
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
Artículo 85.- La Secretaría será la responsable de coordinar la implementación, promoción, 
protección  y aprovechamiento institucional de la Marca Destino. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
Artículo 86.- La Marca Destino deberá observar principios de: 
I. Continuidad institucional; 
II. Planeación estratégica de largo plazo; 
III. Identidad cultural y territorial; 
IV. Competitividad turística; 
V. Participación sectorial; 
VI. Cohesión promocional; y 
VII. Protección del posicionamiento turístico estatal.  
 
Artículo 87.- El Consejo deberá emitir opinión técnica y estratégica a la persona titular del 
Poder Ejecutivo respecto a: 
I. La continuidad de la marca destino; 
II. Su posicionamiento; 
III. Su evolución gráfica o narrativa; 
IV. Su alineación con la estrategia turística estatal; y 
V. Las acciones necesarias para fortalecer su permanencia y reconocimiento. 
 

Capítulo V 
 

De los Consejos Regionales de Turismo y 
Centros de Distribución Turística 

 
Artículo 88.- Para efectos de la presente Ley, el desarrollo turístico del Estado se 
organizará bajo principios de regionalización, coordinación intermunicipal, sostenibilidad, 
competitividad y participación social. 
 
Artículo 89.- Los Consejos Regionales fungirán como órganos honoríficos de consulta, 
participación, coordinación y vinculación entre los sectores público, privado, académico, 
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social y comunitario, orientados al fortalecimiento del desarrollo turístico regional del 
Estado; mismos que tendrán las atribuciones siguientes: 
 

I. Participar en la elaboración de estrategias regionales de desarrollo turístico; 
II. Participar con derecho a voz y voto en las sesiones que convoque el Consejo; 
III. Impulsar la integración de rutas, circuitos y productos turísticos regionales; 
IV. Promover la competitividad, profesionalización e innovación del sector turístico; 
V. Fomentar la participación ciudadana y comunitaria en las políticas públicas de 

turismo; 
VI. Proponer a la Secretaría proyectos prioritarios de infraestructura, conectividad, 

movilidad y equipamiento turístico; 
VII. Coadyuvar en la preservación y aprovechamiento sostenible del patrimonio 

natural, cultural e histórico; 
VIII. Promover la articulación entre municipios y regiones turísticas; 
IX. Impulsar estrategias regionales de promoción turística; 
X. Emitir opiniones y recomendaciones a la Secretaría sobre proyectos y políticas 

públicas del sector; 
XI. Las demás que establezca el Reglamento de la presente Ley. 

 
 
Artículo 90.- Para efectos de planeación estratégica, conectividad y distribución de flujos 
turísticos, se reconocen como principales Centros de Distribución Turística del Estado de 
Chiapas los siguientes: 
 

I. Tuxtla Gutiérrez; 
II. San Cristóbal de Las Casas; 
III. Comitán de Domínguez; 
IV. Palenque; 
V. Tapachula; 
VI. Tonalá. 

 
Estos centros fungirán como nodos estratégicos para la articulación regional, conectividad, 
movilidad turística, integración de servicios y fortalecimiento de las cadenas de valor del 
sector turístico estatal. 
 
Artículo 91.- La Secretaría promoverá la instalación y funcionamiento de los Consejos 
Regionales de Turismo, procurando una representación equilibrada de: 
 

I.  Municipios de cada región; 
II. Prestadores de servicios turísticos; 
III. Cámaras y organismos empresariales; 
IV. Instituciones académicas; 
V. Organizaciones sociales; 
VI. Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos; 
VII. Sectores vinculados al desarrollo económico, cultural y ambiental. 
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Los Consejos Regionales de Turismo sesionarán de manera ordinaria por lo menos tres 
veces al año y podrán emitir acuerdos, recomendaciones y propuestas para fortalecer el 
desarrollo turístico regional. 
 
Para la integración, funcionamiento, mecanismos de coordinación y delimitación territorial 
de los Consejos Regionales de Turismo, se estará a lo dispuesto por el Reglamento de la 
presente Ley. 

 
 

Se Deroga 
Capítulo VI 

SGG-ID-PO25244 

 

(DEROGADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
Artículo 92.- Se Deroga. 
 
(DEROGADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
Artículo 93.- Se Deroga. 
 
 
 

Capítulo VII 
 

Del Atlas Turístico 
 
Artículo 94.- El Atlas Turístico es el registro sistemático de carácter público, en el que se 
encuentran los bienes, recursos naturales, culturales, arqueológicos, sitios de interés y en 
general todas aquellas zonas y áreas territoriales, que puedan constituirse en Atractivos 
Turísticos dentro del Estado de Chiapas. 
 
Para su elaboración, la Secretaría deberá coordinarse con los Organismos Públicos, 
instituciones o asociaciones públicas o privadas, asociaciones de Prestadores de Servicios 
Turísticos, en forma concurrente con los Ayuntamientos. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
El Atlas Turístico constituye una herramienta para la promoción de la Actividad Turística en 
el Estado de Chiapas, coadyuvando en la realización de estudios sociales y de mercado, 
conforme a la información contenida en el Sistema de Información Turística Estatal. 
 

Título Quinto 
 

De los Instrumentos de Medición en Materia Turística 
 
 

Capítulo Único 
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Del Sistema de Información Turística Estatal 
 
Artículo 95.- La Secretaría integrará y operará el Sistema de Información Turística Estatal, 
que es el instrumento mediante el cual, a través de elementos informáticos y tecnológicos, 
se formalizan los programas de desarrollo turístico y se fomenta y promociona la Actividad 
Turística en el Estado. 
 
El Sistema de Información Turística Estatal constituye un programa permanente de 
información, registro y estadística de las actividades realizadas por los Prestadores de 
Servicios Turísticos. 
 
Las características relacionadas a la integración del Sistema de Información Turística 
Estatal, así como de la información registrada en el mismo, se establecerán en el 
Reglamento y demás disposiciones administrativas en la materia. 
 
Artículo 96.- El Sistema de Información Turística Estatal tiene como objetivo homologar, 
analizar, interpretar y publicar las estadísticas oficiales respecto al Sector Turístico en el 
Estado; su información será publicitada oportunamente en tiempo y forma, y podrá ser 
utilizada como criterio para la toma de decisiones correctivas o preventivas. 
 
Artículo 97.- El Sistema de Información Turística Estatal estará integrado, entre otros 
aspectos, por los siguientes indicadores: 
 

I. Afluencia turística. 
 
II. Derrama económica. 
 
III. Estadía promedio. 
 
IV. Perfil socioeconómico del Turista o Visitante. 
 
V. Gasto promedio. 
 
VI. Tendencias del sector. 

 
Artículo 98.- La Secretaría deberá integrar, con la participación responsable de los 
Prestadores de Servicios Turísticos en el Estado y de los actores en el Sector Turístico, 
información veraz y oportuna para la elaboración de estadísticas confiables. 
 
Artículo 99.- La Secretaría deberá promover la integración de los Municipios al Sistema de 
Información Turística Estatal, con el propósito de unificar criterios respecto de los 
indicadores que lo integran. 
 
Artículo 100.- Los Municipios podrán integrar y operar un sistema de información turística 
municipal, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley y el Reglamento, relativas a 
la integración y operación del Sistema de Información Turística Estatal. 
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Título Sexto 

 
De los Medios Alternativos de Solución en Materia Turística 

 
 

Capítulo Único 
 

De la Mediación y Conciliación 
 
Artículo 101.- El procedimiento de mediación y conciliación podrá iniciarse a solicitud de 
parte interesada, previo a la sustanciación del procedimiento de denuncia y/o queja; para 
los efectos, las partes expresarán su voluntad de someterse al mismo. La comparecencia 
del Prestador de Servicios Turísticos ante la Secretaría, debe ser personal, tratándose de 
personas físicas, o por conducto de representante o apoderado legal con facultades para 
transigir, en el caso de las personas morales. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
Para facilitar la solución del procedimiento de mediación y conciliación, la Secretaría y las 
partes podrán sustanciarlo vía telefónica o por medios electrónicos con el representante 
para la solución de conflictos nombrado y reconocido dentro de la Registro Nacional de 
Turismo. 
 
Artículo 102.- Las solicitudes de mediación y conciliación podrán plantearse por 
comparecencia, por escrito o por medios electrónicos de una o ambas partes, ante la 
Secretaría. 
 
Artículo 103.- La Secretaría deberá hacer constar por escrito los acuerdos, convenios, 
transacciones, o estipulaciones que pongan fin a la controversia, así como la negativa de 
una o ambas partes para continuar con el procedimiento conciliatorio; dichos documentos 
deberán ser agregados al expediente para constancia y efectos legales correspondientes. 
 
Artículo 104.- Los convenios y/o acuerdos celebrados ante la Secretaría, una vez suscritos 
adquieren la condición de cosa juzgada y su cumplimiento será obligatorio para las partes; 
en caso de incumplimiento se aplicarán las sanciones establecidas en la presente Ley. 
 
Artículo 105.- La Secretaría, conforme a las circunstancias especiales que se actualicen 
en el transcurso del procedimiento conciliatorio, recurrirá a todas las medidas pertinentes a 
su alcance, para su total conclusión armoniosa, siempre que las mismas se encuentren 
apegadas a la presente Ley y su Reglamento, y en total respeto a los derechos humanos 
de las personas. 
 
Artículo 106.- El trámite del procedimiento conciliatorio consignado en la presente Ley, no 
interrumpirá los términos para la prescripción de las acciones previstas en la demás 
normatividad aplicable; la Secretaría deberá hacer del conocimiento de la parte quejosa 
dicha circunstancia. 
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Título Sexto (SIC) 
 

Del Procedimiento Administrativo en Materia Turística 
 
 

Capítulo I 
 

De las Visitas de Verificación y Vigilancia 
 
Artículo 107.- La Secretaría, para el cumplimiento de la presente Ley, podrá realizar Visitas 
de Verificación y Vigilancia, para lo cual se auxiliará de Verificadores Turísticos o servidores 
públicos debidamente acreditados con identificaciones oficiales. 
 
Artículo 108.- El personal encargado de realizar las Visitas de Verificación y Vigilancia, 
deberá acreditarse con documento oficial y orden por escrito, debidamente fundada y 
motivada, en la que deberán precisarse la fecha, lugar o zona, comunidad, domicilio y 
ubicación precisa de los Prestadores de Servicios Turísticos que habrán de verificarse, el 
objeto de la visita, aspectos a verificar, nombre y firma de la autoridad competente que 
emite la orden, y el nombre del Verificador Turístico. 
 
Artículo 109.- Las visitas de verificación y vigilancia podrán ser realizadas por el personal 
que designe la Secretaría, con el propósito de supervisar, orientar y fomentar el  
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Ley y su reglamento. 
 
Dichas visitas se efectuarán de manera aleatoria, o bien, derivadas de denuncias y/o quejas 
presentadas con relación al incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley, 
procurando en todo momento un enfoque preventivo y de mejora en la calidad de los 
servicios turísticos. 
 
(REFORMADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
Artículo 110.- Las sanciones derivadas de las quejas de los turistas, serán sancionadas 
por la Secretaría de Turismo Federal, de conformidad con lo que dispone la Ley General, 
su Reglamento y la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Chiapas. 
 
Las sanciones por responsabilidad administrativa en Materia Turística, en términos de lo 
dispuesto en la presente Ley, serán aplicadas sin perjuicio de las que pudieran 
corresponder en materia fiscal, penal o civil, de conformidad a las disposiciones jurídicas 
en la materia. 
 
Derivado de las visitas de verificación y vigilancia, la Secretaría podrá emitir 
recomendaciones, observaciones técnicas, medidas preventivas o propuestas de mejora 
dirigidas a las personas prestadoras de servicios turísticos, autoridades municipales o 
demás partes involucradas, con la finalidad de fortalecer el cumplimiento normativo, elevar 
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la calidad de los servicios turísticos y promover buenas prácticas en la actividad turística 
del Estado. 
 
Previo a la emisión de cualquier recomendación, la Secretaría deberá garantizar el derecho 
de audiencia de las partes involucradas, privilegiando mecanismos de conciliación, 
entendimiento y solución voluntaria de las partes. 
 
La emisión de recomendaciones por parte de la Secretaría, no implicará prejuzgamiento ni 
sustituirá las facultades legales de las autoridades competentes en materia administrativa, 
sanitaria, protección civil, protección al consumidor, desarrollo urbano, medio ambiente o 
cualquier otra aplicable. 
 

Capítulo II 
 

De la Denuncia 
 

Artículo 111.- Cualquier persona podrá exponer ante la Secretaría, denuncias en contra de 
Prestadores de Servicios Turísticos del Estado de Chiapas, por actos u omisiones que 
afecten o puedan afectar los intereses de los usuarios. Las denuncias podrán presentarse 
por comparecencia, vía telefónica o a través de los medios electrónicos determinados por 
la Secretaría. La denuncia será anónima. 
 
Artículo 112.- Las denuncias se inician, resuelven y sancionan conforme al Procedimiento 
Administrativo en Materia Turística, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y su 
Reglamento. 
 
(DEROGADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
Se Deroga. 
 

Capítulo III 
 

De la Queja 
 
Artículo 113.- Cualquier Turista o Visitante podrá presentar ante la Secretaría o las 
Unidades de Vinculación, por escrito, comparecencia, vía telefónica o a través de medios 
electrónicos determinados en la presente Ley y su Reglamento, las quejas derivadas de 
presuntas contravenciones a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
Las quejas se inician, resuelven y sancionan conforme al Procedimiento Administrativo en 
Materia Turística, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y su Reglamento. 
 
Artículo 114.- Una vez que el quejoso haya elegido la opción para presentar su queja no 
podrá variarla. Para lo cual el Prestador de Servicios turísticos se acogerá a esta modalidad 
observando los (sic) las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 
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Para el caso de que el Turista o Visitante no manifieste su opción al momento de presentar 
su queja, se entenderá que eligió tramitar vía presencial. 
 
Artículo 115.- Cuando la queja se derive del incumplimiento de disposiciones establecidas 
en leyes distintas a la Materia Turística, la Secretaría dejará a salvo los derechos del Turista 
o visitante para ser dirimidos en la instancia que sea competente. 
 
Artículo 116.- La Secretaría determinará sobre la admisión de la queja en un término no 
mayor a cinco días hábiles, contados a partir de su interposición. 
 
Artículo 117.- Las resoluciones emitidas por la Secretaría, deben ser claras, precisas y 
congruentes con las pretensiones deducidas del Procedimiento Administrativo en Materia 
Turística. 
 
Artículo 118.- La instauración de los procedimientos establecidos en la presente Ley y su 
Reglamento, no será impedimento para que los Turistas o Visitantes puedan acudir ante 
las instancias correspondientes, conforme a la naturaleza del hecho, acto u omisión origen 
de su inconformidad o la probable infracción a las disposiciones de esta Ley. 
 
Artículo 119.- En caso de que del análisis de los hechos que den origen a los 
procedimientos administrativos establecidos en la presente Ley y su Reglamento, la 
autoridad determine que existen hechos o actos que constituyan una probable comisión de 
hechos o conductas delictuosas, se harán del conocimiento inmediato del Fiscal del 
Ministerio Público, para los efectos legales correspondientes. 
 
 

Capítulo IV 
 

De las Notificaciones 
 

Artículo 120.- Las notificaciones surtirán sus efectos al día siguiente en que se practiquen. 
 
Artículo 121.- Al momento de realizar una notificación, los notificadores deberán 
acreditarse mediante el documento oficial que para tal efecto emita la Secretaría. 
 
Artículo 122.- Las notificaciones se podrán realizar personalmente, por lista, cédula, 
estrados, correo certificado y correo electrónico, según se requiera para la eficacia del acto, 
resolución o sentencia a notificar, salvo disposición expresa en esta Ley. 
 
 

Capítulo V 
 

Del Recurso de Reconsideración 
 
Artículo 123.- Las personas que se consideren afectadas por las resoluciones dictadas con 
fundamento en esta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, podrán recurrirlas 
mediante recurso de reconsideración en Materia Turística. El recurso deberá presentarse 
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por escrito ante la Secretaría, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 
notificación de la resolución recurrida. 
 
Artículo 124.- El recurso de reconsideración en Materia Turística procederá en contra de 
las resoluciones siguientes: 
 
I. Falta de competencia para dictar la resolución. 
 
II. Incumplimiento de las formalidades que legalmente deba reunir el acto recurrido. 
 
III. Inexacta aplicación de las disposiciones en las que se funda la resolución impugnada. 
 
Artículo 125.- Cuando el recurso de reconsideración en Materia Turística no se interponga 
en nombre propio, deberá acreditarse la personalidad de quien lo promueva. Para este 
recurso no se admitirá la gestión de negocios. 
 
Artículo 126.- En el recurso de reconsideración en Materia Turística podrán presentarse 
toda clase de pruebas, con excepción de la confesional y aquellas que sean contrarias a la 
moral y a las buenas costumbres, siempre que tengan relación con los hechos. 
 
Al interponerse el recurso deberán ofrecerse las pruebas correspondientes y acompañarse 
las documentales que se consideren pertinentes. 
 
Artículo 127.- En caso de pruebas que ameriten desahogo, se concederá al interesado un 
plazo no menor de ocho ni mayor de quince días hábiles para tal efecto. 
 
Quedará bajo responsabilidad del recurrente la presentación de testigos, dictámenes y toda 
clase de pruebas que, de no presentarlas dentro del término concedido, se desecharán de 
plano, y no podrán ser consideradas al emitir la resolución respectiva. 
 
Artículo 128.- Las resoluciones que pongan fin al recurso administrativo podrán ser 
impugnadas en los términos del Libro Segundo de la Ley de Procedimientos Administrativos 
para el Estado de Chiapas. 
 
 

Título Octavo (SIC) 
 

De las Infracciones y Sanciones 
 
 

Capítulo I 
 

De las Infracciones 
 

(DEROGADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
Artículo 129.- Se Deroga  
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Capítulo II 
 

De las Sanciones 
 
(DEROGADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
Artículo 130.- Se Deroga 

 
(DEROGADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
Artículo 131.- Se Deroga 
 
(DEROGADA, P.O. 03 DE JUNIO DE 2026) 
 
Artículo 132.- Se Deroga 

Transitorios 
 
Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial. 
 
Artículo Segundo.- Se abroga la Ley de Turismo del Estado de Chiapas publicada en el 
Periódico Oficial número 264, Segunda Sección, con fecha 2 de noviembre del año 2016, 
así como sus reformas y adiciones; asimismo se derogan todas aquellas disposiciones de 
igual o menor jerarquía que se opongan a lo dispuesto a la presente Ley. 
 
Artículo Tercero.- El titular de la Secretaría, en un término no mayor de ciento veinte días 
hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, deberá someter a la 
consideración del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, el proyecto de Reglamento de la 
misma, para efectos de su expedición y publicación correspondiente. 
 
Artículo Cuarto.- En caso de existir controversias o situaciones no previstas en Materia 
Turística, en tanto se expide el Reglamento, el titular de la Secretaría resolverá lo 
conducente. 
 
Artículo Quinto.- El titular de la Secretaría deberá realizar las gestiones necesarias a efecto 
de instalar el Comité Estatal, en un plazo no mayor a treinta días hábiles contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
Artículo Sexto.- Los Presidentes Municipales de aquellos Ayuntamientos que no tengan 
constituido su Comité Municipal, deberán instalarlos en un plazo no mayor a sesenta días 
hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
Artículo Séptimo.- El Titular de la Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, deberá emitir 
los lineamientos para la integración, actualización y operación del Inventario Turístico 
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Estatal, en un plazo no mayor a ciento veinte días hábiles contados a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley. 
 
Artículo Octavo.- El Titular de la Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, deberá realizar 
las acciones necesarias, tendientes a la implementación de la Plataforma CIET, en un plazo 
no mayor a noventa días hábiles; de igual forma, deberá realizar las acciones relativas a la 
elaboración del Atlas Turístico, en un plazo no mayor a noventa días hábiles, contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
Artículo Noveno.- Una vez implementada la Plataforma CIET, los Prestadores de Servicios 
Turísticos del Estado de Chiapas que se encuentren en funciones, contarán con un plazo 
de ciento ochenta días hábiles para la obtención de la CIET; transcurrido el plazo, se estará 
a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y se dé el debido cumplimiento a la 
presente Ley. 
 
Dado en el Salón de Sesiones “Sergio Armando Valls Hernández” Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 31 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. D. P.C. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
TREJO HUERTA. D.S. C. FLOR DE MARÍA ESPONDA TORRES. RÚBRICAS. 
 
De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su 
observancia, promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, 
en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los 31 días del mes de Diciembre del año dos 
mil veintiuno.- Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas.- Victoria 
Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno.- Rúbricas. 
 
 
[N. DE E. A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE 
LOS DECRETOS DE REFORMAS AL PRESENTE ORDENAMIENTO.] 
 
P.O. 14 DE MAYO DE 2025. 
 
[N. DE E. TRANSITORIOS DE “DECRETO 245 POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES”.] 
 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial. 
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor jerarquía 
que se opongan al presente Decreto. 
 
Artículo Tercero.- La Secretaría de Turismo, en coordinación con la Fiscalía General del 
Estado, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas, la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y demás dependencias 
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competentes, dispondrán de 180 días hábiles para la creación y publicación de los 
protocolos y acciones preventivas referidas en este Decreto. 
 
Artículo Cuarto.- Todas las modificaciones a las disposiciones reglamentarias derivadas de 
lo establecido en el presente Decreto, deberán ser expedidas, en un término no mayor de 
90 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 

Transitorios 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial. 
 
Artículo Segundo. La persona titular de la Secretaría de Turismo, en un plazo no mayor a 
noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá 
someter a la consideración del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, la  modificación del 
Reglamento para efectos de su expedición y publicación correspondiente, a fin de 
armonizar su contenido con las disposiciones establecidas en este Decreto. 
 
Artículo Tercero. Mientras se expide y entra en vigor el Reglamento reformado, el Consejo 
se regirá por las disposiciones vigentes en el Reglamento actual de la Ley de Turismo para 
el Estado de Chiapas, en lo que no contravenga al presente Decreto. 
 
Artículo Cuarto. Las y los integrantes del Consejo previstos en este Decreto deberán ser 
formalmente convocados por la Secretaría de Turismo en un plazo no mayor a ciento veinte 
días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto, a fin de instalarse 
conforme a la nueva estructura legal. 
 
Artículo Quinto. Las y los integrantes del Consejo en un plazo de noventa días naturales 
posteriores a su instalación deberán proponer al Titular del Poder Ejecutivo del Estado en 
los términos previstos en el presente Decreto, la Marca Destino oficial del Estado de 
Chiapas. 
 
Artículo Sexto.- Las disposiciones reglamentarias que emita la Secretaría de Turismo 
deberán considerar los principios de participación multisectorial, equidad de género, 
inclusión de pueblos originarios, transparencia y rendición de cuentas, conforme a lo 
establecido en esta Ley. 
 
Artículo Séptimo.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se 
opongan al presente Decreto. 
 
El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y se dé el debido cumplimiento al 
presente Decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones “Sergio Armando Valls Hernández” del Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a los 
03 días del mes de junio del año dos mil veintiséis. D.P.C. ALEJANDRA GÓMEZ 
MENDOZA.- D.S.C. JOSÉ ÁNGEL DEL VALLE MOLINA.- Rúbricas.- 
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De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su 
observancia, promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, 
en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los tres días del mes de junio del año dos 
mil veintiséis.- Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Gobernador del Estado de Chiapas.- 
Dulce María Rodríguez Ovando, Secretaria General de Gobierno y Mediación.- Rúbricas. 


